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SALA DE ÚUSTICIA Y PAZ - DESPACH0 MAGISTRADO CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS

ACTA 9 1

Asunto Libertad condicionada -Ley 1820 de 2016
Postulado Carlos Alberto Gañan Bueno
Radicado 11.001.60.00253.2013.84933
Fecha/Hora Miércoles, 7 de junio de 2017   11:15 a.m.
Solicitante Fiscalía Noventa y Ocho Delegada ante el Tribunal

- Dirección Nacional de Análisis y Contextos

Para efectos de registro se verificó la asistencia de las partes e
intervinientes,  dejándose  constancia  de  la  notificación  debida
surtida   a   cada   uno   de   ellos,   quienes   suministraron   la
información necesaria para su identificación y localización.

Fiscal Noventa y Ocho   - DINAC - Delegada ante el Tribunal
Dirección  Nacional.  de  Análisis  y  Contexto:   Martha  Lucía
Mejía Duque, carrera 52 42-732, Edificio José Félix de Restrepo,

piso 7, Medellín, 384  16 00 extensión  1720; Representante del
Ministerio Público y víctimas indeterminadas: Javier Alfonso
Lara  Ramirez, rocuraduria. OV.CO ;  y,  Representantes
de víctimas: Hernán Martínez, María del Amparo Palacio Ortíz,
Ana  Juanita  Vergara  Gómez,   Fosión  Bedoya  Escobar,   Nibe
Amparo   Arriaga   Moreno   y   Francisco   lván   Muñoz   Correa,
adscritos a la Defensoria del Pueblo - Regional Antioquia.

La  Magistratura  informa  a  los  asistentes  que  la  diligencia no

podrá 11evarse a cabo ya que en razón a las jornadas de protesta
y de paro que se adelantan en el país, 1os empleados del INPEC



informaron     que     no     trasladarían     al     postulado     comp
efectivamente   acaeció;   además   la   doctora  Victoria   Eugeni+
Camacho    Ahuad,    Defensora    del    postulado,    informó    #

1

Despacho, via telefónica,  que no se le permitió el ingreso a la!
instalaciones del edificio,  toda vez que algunos servidores de 1

Rama Judicial se encuentran en paro o en jornada

por lo que decidieron impedir el acceso al edificio a partir
10:00 a.m., únicamente.

a

En  consecuencia,  el  Despacho  fija  para  la  realización  de  1

diligencia el próximo martes  13 de junio de 2017, a partir d
las 4:00 p.m.

Lo  resuelto  fue  notificado  en  estrados  y  al  tratarse  de  un
determinación de mero trámite o impulso procesal,   respecto dé
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rigor.                                                                                                                                     ,!

Por

Magistrado
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fi#eA:Í?NIBE A MORENO
de Víctimas

DUQUE
Representante de Victimas


